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1. USUARIOS 

Los usuarios del Servicio de Biblioteca serán toda la Comunidad Universitaria de la Universidad 

San Jorge, dividiéndose en los siguientes grupos: 

• Alumnos de grado, máster y títulos propios. 

• Alumnos de doctorado. 

• Antiguos alumnos. 

• Personal docente/investigador. 

• Investigador externo. 

• Personal no docente. 

 

Además podrán acceder a las instalaciones del Servicio de Biblioteca y al Servicio de préstamo 

en sala todas aquellas personas que no pertenezcan a la comunidad universitaria previa 

autorización de la Universidad y siempre que sus fines sean de uso docente o investigador. 

 

2. HORARIOS 

• Biblioteca Facultad de Ciencias de la Comunicación (Campus Villanueva de Gallego): De 

9 a 21 h. Exceptuando una vez finalizado el periodo académico en el que el horario será 

de 8 a 15 h. 

• Biblioteca Escuela de Ingeniería Informática (Campus Walqa): De lunes a jueves de 

8:30 a 13:30 h. y de 15 a 17:30 h y los viernes de 8 a 15 h. Una vez finalizado el 

periodo académico el horario será de 8 a 15 h. 

 

3. UBICACIÓN  

• Biblioteca Facultad de Ciencias de la Comunicación  

Facultad de Ciencias de la Comunicación  

Campus Universitario de Villanueva de Gallego   

Autov. A-23 Zaragoza-Huesca, km. 510  

50.830 Villanueva de Gállego, Zaragoza (España) 

• Biblioteca Escuela de Ingeniería Informática  

Escuela de Ingeniería Informática  

Campus Universitario del Parque Tecnológico Walqa (Huesca)  

Parque Tecnológico Walqa, Edificio Félix de Azara  

Ctra. Zaragoza-Huesca N-330a, km. 566  

22.197 Cuarte, Huesca (España) 
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4. ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA 

Dentro de la Biblioteca se pueden encontrar las siguientes secciones: 

• Sección de publicaciones periódicas: en ella se encontraran, para consulta en sala, los 

números más actuales de las publicaciones periódicas que se reciban. Los números 

atrasados estarán en archivo, para acceder a ellos simplemente hay que solicitárselo al 

personal de la biblioteca.   

• Sección de audiovisuales: el usuario encontrará el fondo audiovisual (películas, 

documentales, música, etc.) del que dispone la Biblioteca (para ver los plazos y el 

número de materiales en préstamo consultar la Normativa Interna de 

Funcionamiento del Servicio de Biblioteca (NI-006)). 

• Sección Fondo Bibliográfico: sección compuesta por manuales, novelas, etc., los cuáles 

están ordenados por áreas de conocimiento y siguiendo los criterios de la CDU 

(Clasificación Decimal Universal). La CDU es un sistema numérico en el que cada 

número corresponde a un área del conocimiento: 

0. Generalidades  

1. Filosofía. Psicología  

2. Religión. Teología 

3. Ciencias sociales. Estadística. Política 

4. Vacío 

5. Matemáticas. Ciencias Naturales 

6. Ciencias aplicadas. Medicina. Tecnología 

7. Bellas artes. Juegos. Espectáculos. Deportes 

8. Lenguaje. Lingüística. Literatura  

9. Geografía. Biografías. Historia  

 

En los estantes el usuario encontrará carteles informativos indicando la ubicación de las 

diferentes áreas.  

 

Para facilitar la localización de los documentos todos los libros disponen de una etiqueta, 

llamada tejuelo, la cuál se compone de el número de CDU que le corresponda, las tres primeras 

letras del primer apellido del autor en mayúsculas y las tres primeras letras del título en 

minúsculas (hay que tener en cuenta que los artículos y preposiciones no se alfabetizan). Ej: 

 

659 
TEL 
est 
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5. SERVICIOS 

5.1. Préstamo  

El préstamo es el servicio mediante el cuál la Biblioteca Universitaria de la Universidad San 

Jorge pone a disposición de sus usuarios, por un tiempo limitado, dentro y/o fuera del ámbito 

de la Biblioteca, su material. Tipos de préstamo:  

• Préstamo en sala: utilización del material de la Biblioteca dentro del espacio de la 

misma y bajo supervisión. 

• Préstamo fuera de sala: utilización del material de la Biblioteca fuera del espacio de la 

misma y durante un tiempo limitado (para ver los plazos y el número de materiales en 

préstamo, consultar la Normativa Interna de Funcionamiento del Servicio de 

Biblioteca (NI-006)). 

• Préstamo Intercampus: Es el préstamo de materiales entre Bibliotecas pertenecientes a 

los campus de la Universidad San Jorge (para ver los plazos y el número de materiales 

en préstamo, consultar la Normativa Interna de Funcionamiento del Servicio de 

Biblioteca (NI-006)). 

• Préstamo Interbibliotecario: Es el préstamo de documentos originales o reproducciones 

de otras bibliotecas pertenecientes a la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas 

(REBIUN) (ver características en la Normativa Interna de Funcionamiento del 

Servicio de Biblioteca (NI-006)). 

 

5.2. Información Bibliográfica y de Referencia  

El personal de la biblioteca está siempre disponible para orientar a los usuarios en las consultas 

bibliográficas y ayudarles en las búsquedas. 

 

Asimismo, a través de la PDU todos los usuarios podrán acceder a La Biblioteca Responde: 

Contacto on-line, disponible de 9 a 21 horas, con el personal de la biblioteca. 

 

5.3. Formación a usuarios 

El personal de la biblioteca de forma anual, en la semana cero, y siempre que se les requiera 

impartirá sesiones de formación sobre el funcionamiento de la biblioteca y sus servicios.   

 

5.4. Biblioteca Digital 

Este servicio está disponible para todos los usuarios a través de la PDU, en la sección de 

Biblioteca.  

 

La Biblioteca Digital está compuesta por los siguientes apartados:  

• Información general: 
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– Normativa Interna de Funcionamiento del Servicio de Biblioteca. 

– Guía Práctica para la Elaboración de Bibliografías para Trabajos Académicos. 

– Boletín de Novedades: mensualmente se informará de todas las novedades que se 

hayan recibido.  

• Catálogo: link de acceso al catálogo del Servicio de Biblioteca (en el apartado 6 de este 

documento se especifica su funcionamiento). 

• Publicaciones periódicas: apartado en el que se encuentran escaneados los índices de 

las publicaciones a las que la Universidad San Jorge está suscrita.  

• Áreas temáticas (Arquitectura, Ciencias de la Salud, Ciencias de la Comunicación, 

Ingeniería informática): organizado por áreas temáticas se especifican algunos links de 

interés para los usuarios a: 

– Base de datos de libre acceso. 

– Bibliotecas virtuales. 

– Diccionarios, glosarios, etc.  

– Páginas Web de interés. 

– Revistas electrónicas. 

 

6. CATÁLOGO  

Para acceder al catálogo los usuarios lo pueden hacer a través de la Biblioteca Digital o del link 

http://biblioteca.usj.es  

 

6.1. Consultas/Búsquedas  

Búsqueda sencilla:  

Presenta los resultados de todos los libros cuyo autor, título o materia contiene los términos 

indicados. 

 

Búsqueda avanzada:  

Permite que se realicen búsquedas por los siguientes campos:  

• Autor 

• Título 

• ISBN 

• Materias 

 

Asimismo, el usuario podrá combinar los diferentes campos, con lo que se acotará los 

resultados de la búsqueda. 
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Tanto en la búsqueda sencilla cómo en la avanzada se podrá limitar la búsqueda por la 

localización del material (Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Comunicación o Escuela de 

Ingeniería Informática).  

 

6.2. Presentación de resultados 

Los resultados se presentan primeramente en forma de listado:  

 

 

 

En el que se especifican los siguientes campos: 

• Título 

• Autor 

• Materia 

• Ejemplares 

• Disponibles (número de ejemplares que estén disponibles para el préstamo). 

 

Para acceder a la información más concreta de cada documento el usuario tendrá que pinchar 

sobre el signo +.  
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Ampliándose la información con los siguientes campos: 

• CDU. 

• Edición. 

• Editorial. 

• Lugar de edición. 

• Año. 

• Nº de páginas. 

• Idioma. 

• Tipo de documento. 

 

Dándole a la opción de volver, el usuario regresará a la pantalla de presentación de resultados y 

de búsqueda. 

 

Una vez seleccionados los documentos por los usuarios, simplemente tendrán que localizarlos 

en la biblioteca por medio de la signatura y dirigirse al personal de la biblioteca para poder 

realizar los préstamos correspondientes.  

 

 


